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Hospital de Chillán se prepara para 
transición al nuevo establecimiento

Médico del “caso cero”: 
“Confío en que las 
investigaciones permitirán 
esclarecer los hechos”

A través de un comunicado se refirió al sumario que se sigue por licencias médicas

Matías Opazo extendió permiso a funcionaria municipal que debió renunciar tras detectar 
Contraloría que había viajado hacia Argntina. En un mes debería estar la indagatoria terminada.

Diego Chacana
diario@ladiscusion.cl 
fotos: la Discusión

P
oco más de 20 días lleva 
en curso el sumario por 
el denominado “caso 
cero”, que se originó 
en la Municipalidad 

de Chillán, tras revelarse presun-
tas irregularidades por parte de 
Contraloría en el uso de licencias 
médicas.

Este caso involucra a la exfuncio-
naria de la Secretaría de Planifica-
ción Comunal (Secpla), Lily Fariña, 
quien habría salido del país en pleno 
reposo médico. Incluso, se le habría 
otorgado una licencia cuando se 
encontraba en Argentina, en una 
cita que fue registrada y atendida 
por el médico Matías Opazo, del 
Cesfam Los Volcanes.

Todos estos hechos fueron ya 
investigados por Contraloría y 
los antecedentes entregados a la 
Fiscalía Regional de Ñuble para 
la apertura de una causa penal, la 
cual sigue su curso.

A la par, la Municipalidad de 
Chillán también abrió un suma-
rio interno para determinar las 
responsabilidades administrativas 
en el caso.

Ambos procedimientos siguen su 
curso y tras su cierre se comunica-
rán las respectivas sanciones. Por el 
momento y al ser reservados, no se 
pueden conocer mayores detalles de 
las eventuales responsabilidades, dado 
que el objetivo de estas investigacio-
nes es precisamente ese: determinar 
cómo se desarrolló el hecho.

Desde la exposición del caso, en 
la Municipalidad de Chillán han 
expresado su total disposición para 
poder esclarecer este y los otros 
hechos que involucran a funciona-
rios que, mientras tenían licencia 
médica, salieron del país.

“Yo espero que aquí a un mes 
tengamos resultados de los su-
marios. Las municipalidades nos 

hemos visto afectadas y tenemos 
determinados sumarios que, por 
los tiempos de que ha entregado el 
Gobierno, deberían ser rápidos”, 
indicó el alcalde Camilo Benavente 
durante la semana pasada.

Comunicado del médico
A través de un comunicado com-

partido a La Discusión, el médico 

Matías Opazo indicó que por el 
momento no dará declaraciones 
dado el procedimiento adminis-
trativo en curso, pero expresó, 
mediante el escrito, que será ante 
dichas instancias “donde entregaré 
mi versión”.

“En este momento, y dado que 
existen procedimientos adminis-
trativos en curso, no me es posible 

entregar declaraciones públicas 
ni referirme al tema por esta vía”, 
subrayó en el comunicado.

“Será en el marco de dichos 
procesos, y ante las instancias 
correspondientes, donde entre-
garé mi versión. Confío en que 
las investigaciones permitirán 
esclarecer los hechos en su justa 
dimensión”, informó.

En el Cesfam 

Los Volcanes se 

habría atendido 

la funcionaria, 

pese a estar 

de vacaciones 

en Argentina. 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (SEA)
DIRECCIÓN REGIONAL DEL ÑUBLE
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO:
“Parque Fotovoltaico Monterrico Solar”

Any Andrea Riveros Aliaga, Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, región del Ñuble

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N°40/2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante resolución exenta N° 20251600138, la 
Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Ñuble, ha resuelto dar inicio a un proceso de 
participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N° 
19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto: “Parque 
Fotovoltaico Monterrico Solar”, del proponente Unión Solar SpA, representado por Francisco Méndez Cea. El proyecto 
consiste en la construcción y operación de un Parque Fotovoltaico para generación de energía eléctrica, con una 
potencia total instalada de 248,73 WMp y una potencia nominal de 200 MWn, que serán inyectados al Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN), constituido por un total de 404.433 paneles fotovoltaicos bifaciales monocristalinos de silicio, 
con una capacidad nominal por panel de 615 (Wp). Para trasmitir e inyectar la energía generada al Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN), el Proyecto incluye la construcción y operación de una línea de alta tensión de 220 kV de una longitud 
aproximada de 12,3 km, hasta la subestación Monterrico. Adicionalmente, contará con una zona de baterías BESS por 
medio de baterías del tipo ion-litio, con una potencia máxima de 200 MW y duración de almacenamiento de 6 horas. 
El Proyecto se emplazará en la Región de Ñuble, en las provincias de Punilla y Diguillín, en las comunas de Coihueco 
y Chillán. El polígono del parque se ubica a 7,3 km del área urbana de la ciudad de Chillán y el punto más cercano de 
su LAT se encuentra a 0,6 km de la misma. 
Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto 
según lo dispuesto en el artículo 95 del DS N° 40/2012 y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de 
Evaluación Ambiental de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación. El texto 
íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido través del sitio web, así como también podrá 
acceder a ella en las oficinas de la Dirección Regional del SEA www.sea.gob.cl Ñuble, ubicada en calle Constitución 
#288, Chillán, en horario de atención entre las 8:30 a 13:30, en días hábiles de lunes a viernes.

En este momento, y dado que existen 
procedimientos administrativos en cur-
so, no me es posible entregar declaracio-
nes públicas”

Matías Opazo
Médico Cesfam Los Volcanes

Con un repaso a los principales avances clínicos, asistenciales y de gestión, el Hospital Clínico Herminda 
Martín (HCHM) rindió su Cuenta Pública Participativa 2024, en un contexto marcado por la próxima 
puesta en marcha del nuevo Hospital Regional de Ñuble, considerado uno de los hitos institucionales 
más relevantes en casi ocho décadas de funcionamiento.
“Estamos frente a un proceso histórico para nuestra comunidad hospitalaria. Este no es solo un cambio 
de infraestructura: es la oportunidad de mejorar la forma en que entregamos salud, con mayor calidad, 
oportunidad, eficiencia y trato digno”, comentó la directora del HCHM, Dra. Luz María Morán Ibáñez.
Durante 2024, el establecimiento implementó una serie de medidas con impacto directo en la atención. 
Entre ellas, la aplicación del anticuerpo Nirsevimab para prevenir el virus respiratorio sincicial, que per-
mitió inmunizar a 1.311 recién nacidos, en el marco de una estrategia nacional que evitó fallecimientos 
infantiles por esta causa.
Asimismo, se destacó la apertura de la Unidad de Cuidado Renal Avanzado, creada en convenio con 
la Fundación de Salud Renal (FUSAR), orientada a personas con enfermedad renal crónica avanzada 
para quienes la diálisis no representa beneficios significativos.
En el ámbito de la neurología, el establecimiento fue reconocido con el premio internacional Angels 
por su desempeño en el manejo oportuno del ataque cerebrovascular.
“Estos resultados responden a un trabajo sostenido por parte de los equipos clínicos y técnicos, en 
condiciones que muchas veces son exigentes. La consolidación de estos servicios será clave en el 
nuevo hospital”, agregó la Dra. Morán.
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